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afectan o pueden afectar a la administración (así el del orden público en los 
arts. 16 y 21 CE o el de motivos ideológicos o políticos en el art. 19 CE) deben 
entenderse como límites constitucionales de la acción ejecutivo-administrativa.  
Al igual que lo son claramente las prohibiciones de los artículos 25.3 (sanciones 
que impliquen privación de libertad) y 26 (sanciones en virtud de códigos de 
honor), ambos de la CE. 

Cuestión distinta es, por sus implicaciones históricas, técnico-jurídicas y 
prácticas, pero sobre todo por obedecer a la lógica del tipo de responsabilidad 
exigida en el ejercicio de ambas potestades, la de la extensión, en lo pertinente 
a la imposición de sanciones administrativas no de las garantías propias de la 
imposición judicial de penas sin más, sino exclusivamente (de forma expresa y 
clara) del principio de no sanción sin tipificación legal previa de la infracción, 
lo que no constituye sino especificación, por razón del objeto de la acción ad-
ministrativa, del principio de legalidad de toda ella.  Sin que la ampliación de la 
aludida extensión a otras garantías penales derivadas del artículo 24.2 CE des- 
mienta el razonamiento, porque no es necesaria (por referirse claramente el 
precepto constitucional al ámbito penal) y efectuada en todo caso con las mo-
dulaciones que se reconoce impone el carácter administrativo de la imposición 
de sanciones, incluida la nada secundaria de la prestación de la tutela por el  
juez predeterminado por ley solo bajo la forma de control ex post conforme 
para toda la acción administrativa prescribe el artículo 106.1 CE. 

4. breves consideraciones finaLes sobre La tarea Pendiente  
 en La reconstrucción doGmática deL réGimen de La sanción  
 administrativa

La ventaja principal que aportaría la asunción del carácter plenamente 
administrativo de la potestad sancionadora sería la de proporcionar soporte só- 
lido a la adecuada resolución de problemas y dificultades fundamentales que 
viene padeciendo su régimen jurídico y, en particular, el de dispersión del dere- 
cho administrativo sancionador por ausencia de una idónea unificación de su 
régimen general. 

No se trataría de la sujeción del ejercicio de todas las manifestaciones po- 
sitivas de la potestad sancionadora a un único y rígido marco legal, pues el ob- 
jeto de cada política pública articulada en forma de programa administrativo 
que se valga de dicha potestad deja de suyo en dicho objeto su impronta y es ne- 
cesario que así sea.  Pero precisamente esa inevitable diversidad tipológica de- 
manda un régimen fundamental común de ejercicio construido desde ella, dis-
ciplinándola solo en lo necesario, especialmente en función del doble criterio 
de las repercusiones que la correspondiente sanción tenga en la esfera jurídica 
del ciudadano afectado y de la trascendencia de la culpabilidad en la aprecia-
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ción de la infracción.  En todo caso, la finalidad esencial del régimen común 
debería ser triple:

a) La fijación de las características y límites de la sanción que impidan su 
desnaturalización o su confusión o mezcla con meras consecuencias negativas 
derivadas de la aplicación del derecho objetivo o de actos unilaterales o acuer-
dos, convenios, pactos o contratos. 

Lo primero, para conjurar el peligro no solo de la conversión de la san-
ción en una punición alternativa a la penal (o que implique una respuesta más 
grave que esta), sino de su interferencia con otras respuestas administrativas a 
las transgresiones del orden, significativamente las de restauración de la efec-
tividad de este; la reposición, en su caso, de la realidad física alterada; y la in- 
demnización de los daños y perjuicios ocasionados45.

Y lo segundo para cortar (en lo posible) la tendencia del legislador a anudar 
a las sanciones medidas accesorias diversas que tienen sustantividad propia y 
nada tienen que ver con la corrección de la transgresión en aras a la efectividad 
de la correspondiente política pública-programa normativo.

45 Este último aspecto ni siquiera está claro en la regulación básica actual del procedimien- 
to sancionador. El art. 130.2 LRJPAC, aunque establece la compatibilidad de las responsabilida-
des administrativas del infractor sustanciadas en el procedimiento sancionador (sanción) con la 
reposición de la situación alterada a su estado originario, y con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados (reparación), deja en el aire —en el inciso relativo a quedar “expedita la vía 
judicial correspondiente”— la duda de si el acto administrativo puede fijar una indemnización 
en favor de terceros. Esta imprecisión se ha trasladado a la regulación de concretos sectores, 
como el de protección del consumidor y, concretamente, el artículo 48 del texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios (real decreto legislativo 1 de 2007, 
de 16 de noviembre). La sola consideración de quedar tal extremo fuera de la competencia de 
la administración (por pertenecer al poder judicial) carece de consistencia para sostener la in-
constitucionalidad de la previsión legal habilitante de esta al efecto (téngase en cuenta que nadie 
ha puesto seriamente en duda la constitucionalidad de la atribución de funciones arbitrales a 
las administraciones independientes en los sectores regulados; desde este punto de vista, el art. 
130.2 LRJPAC solo habría venido a generalizar previsiones legales sectoriales). En todo caso 
no puede dejar de tenerse en cuenta que tradicionalmente el Tribunal Supremo ha entendido 
restrictivamente la potestad de pronunciamientos administrativos sobre indemnización de daños 
y perjuicios ( p. ej., STS de 7 diciembre de 1977, sobre determinación de daños y perjuicios en 
la riqueza piscícola por causa de la incorporación a las aguas o a sus álveos de sustancias perju-
diciales para la fauna acuícola , en la que se entiende tal determinación como una manifestación 
del privilegio de autotutela sobre el dominio público que siempre debe utilizarse con toda mesura 
y ponderación). Lo cierto es que en materias como la defensa de bienes e intereses sociales 
(consumo) o de relevancia constitucional directa (ambiente), la extensión de la competencia  
de la administración a la indemnización de terceros (con ser criticable desde diversos puntos de 
vista) resulta una solución que, en la práctica, abre una vía favorable para los particulares ante 
la inexistencia de una opción mejor para el rápido y efectivo restablecimiento o resarcimiento 
de sus derechos. Y no deja de haber opiniones doctrinales favorables a la misma por razones de 
eficiencia y eficacia. Es una cuestión, en todo caso, que justifica mayor atención que la que 
hasta ahora se le ha prestado.
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b) La diferenciación clara, por tanto, de las sanciones (y sus garantías) 
respecto de las medidas de protección sustantiva de la legalidad tanto por la 
doctrina del Tribunal Constitucional (recordada en el auto 145 de 2012, de 16 
de julio de 2012)46, como por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (recogida 
en la STS de 23 de febrero de 2011)47.

46 Se dice en este auto: “Por lo demás, el art. 36.4 de la ley 26 de 2007 lo que afirma es la 
independencia de sanciones y medidas de prevención, evitación de nuevos daños y reparación 
(medioambientales), lo que en nada afecta al art. 25.1 CE, ya que estas últimas no pueden con-
siderarse ni equivalentes a sanciones ni, mucho menos, sanciones encubiertas [...]. Todo ello no 
es sino una manifestación de la compatibilidad que se reconoce con carácter general entre las 
responsabilidades administrativas derivadas de un procedimiento sancionador y la posibilidad de 
exigencia de reposición al estado originario de la situación alterada por el infractor (al respecto, 
art. 130.2 de la ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común).

”[...], como recuerda la STC 187 de 2006, de 19 de junio, FJ 3, «En la medida en que 
las garantías previstas en el art. 25.1 CE solo resultan aplicables a las consecuencias jurídicas  
de carácter sancionador, no puede pretenderse que se extiendan los efectos de la vulneración de 
dicho precepto a otras consecuencias, como son las de obligación de reposición del medio 
alterado, que no tiene una finalidad sancionadora sino de restauración de la legalidad medioam-
biental». También la STC 252 de 2006, de 25 de julio, FJ 5, recalca la distinta naturaleza de 
la obligación de reparar el medio ambiente dañado respecto de la predicable de las sanciones 
administrativas con la consiguiente falta de afectación a las garantías protegidas por el art. 25.1 
CE, cuando afirma que «la lesión del derecho a legalidad sancionadora (art. 25.1 CE) solo se 
produce por la sanción administrativa, pero no se ve comprometido tal derecho fundamental 
por la imposición de una medida de restablecimiento del medio ambiente lesionado en virtud 
de la actuación de la demandante de amparo. Siguiendo la argumentación desarrollada en las 
SSTC 100 de 2003, de 2 de julio; 210 de 2005, de 18 de julio; 98 de 2006, de 27 de marzo, y 
187 de 2006, de 19 de junio, hemos de recordar que la imposición de una medida de contenido 
reparador o indemnizatorio no puede verse alterada por la eventual estimación de este recurso 
de amparo, dado que no participa de la naturaleza sancionadora propia de la multa impuesta a la 
entidad recurrente, sanción esta última caracterizada por constituir una consecuencia represiva, 
retributiva o de castigo, nota que singulariza a las sanciones administrativas dentro del conjunto 
de los denominados actos de gravamen, según hemos tenido ocasión de recordar en las SSTC 
276 de 2000, de 16 de noviembre, FJ 3, y 132/2001, de 8 de junio, FJ 3»”.

47 Se dice en esta sentencia: “[...] Quinto. Cuestión distinta es la relativa a la posibilidad 
—una vez anulada la sanción— de subsistencia de la indemnización exigida a la recurrente, [...], 
y que es la valoración —no discutida— del menoscabo causado al dominio público hidráulico, 
como consecuencia de la captación de agua para riego.

”Nuestro examen sobre esta concreta cuestión comenzará señalando que dicha indem-
nización, por los daños causados al dominio público hidráulico, es una medida legal diferente 
de la estrictamente sancionadora, pero compatible con la misma [sic], de conformidad con el 
artículo 130.2 de la ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPA), [...]. Compatibilidad 
que, a nivel constitucional incluso se expresa en el artículo 45.3 de la Constitución española que 
dispone que «Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la 
ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación 
de reparar el daño causado»”.

En la sentencia de 3 de julio de 1997 decíamos a este propósito y por referencia a otro 
precepto de similares características, en materia de vertidos a aguas fluviales: “La sentencia 
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c) La superación de las dificultades que plantea la defectuosa regulación 
actual de las facultades de investigación y obtención de pruebas.  La carga de 
la prueba es, en efecto, uno de los extremos precisados de revisión desde el 
punto de vista del grado de su modulación respecto de la garantía penal.  Y 
el tratamiento de las actas levantadas por los servidores de la administración 
precisa mejoras, particularmente por lo que se refiere a la pertinente graduación 
de la presunción de veracidad en función, por un lado, de las características 
(tecnicidad, complejidad, etc.) de la materia de que se trate, y, por otro lado, del 
estatuto del agente actuante, exigiendo en todo caso el estatuto de funcionario 
y, cuando proceda, de funcionario especializado (con conocimientos adecuados, 
lo que remite a su formación).

En todo caso existe un problema fundamental y previo que hay que resol- 
ver (y cuya trascendencia, teniendo en cuenta el proceso actual de sustitución 
de las intervenciones administrativas ex ante de los actos y actividades de par-
ticulares por la intervención ex post): el del fundamento, carácter y alcance de 
la potestad de supervisión (denominada también de vigilancia, inspección, etc.).  
Por de pronto, las normas no logran aún precisar si se trata de una potestad con 
diversas manifestaciones, concreciones o grados o de potestades diferentes.  El 
panorama es de pluralidad de atribuciones expresas de esta(s) potestad(es), en 
especial en los sectores liberalizados y regulados (bajo una autoridad-adminis-
tración independiente).  Pero la cuestión es si, constitucionalmente hablando, 
cabe o no considerarla(s) una potestad implícita por inherente al Estado (por ser 
necesaria para el cumplimiento de sus fines, cual sucede con la potestad organi-
zatoria) y, en todo caso, si se precisa una habilitación genérica acompañada de 
una regulación de las correspondientes características generales.  El asunto es

impugnada, para llegar a la estimación del recurso, parece partir del presupuesto de que los 
daños causados al dominio público solo pueden exigirse cuando haya un previo pronuncia-
miento sancionatorio. Esto no es así, ya que el artículo 30 (del Reglamento de Policía Fluvial 
de 1958) que se cita en el fundamento cuarto establece que la responsabilidad civil se regirá 
por la legislación común, lo que supone una invocación a la culpa aquiliana del artículo 1902 
del Código Civil y a la obligación de reparar los daños causados, y el 35, también citado en la 
sentencia, separa con toda claridad la imposición de la sanción con la obligación de reparar los 
daños causados [...]”.

”Esta misma doctrina la hemos reiterado [...] en las sentencias de 19 de enero de 1996 y 
30 de junio de 1999 [...].

”Finalmente, en la sentencia de esta sala de 2 de febrero de 2001, con relación a los mismos 
preceptos legales y reglamentarios ahora analizados, decíamos que «se limitan a consagrar la 
regla o principio ‘quien contamina, paga’, que inspira el régimen de protección medioambiental 
en materia de aguas y de otros recursos naturales y que debe ser rigurosamente exigido por 
las administraciones públicas para evitar la degradación de dichos recursos. Principio que, 
entre nosotros, tiene incluso rango constitucional al disponer expresamente el artículo 45 de la 
Constitución española que quienes agredan al medio ambiente tienen la obligación de reparar 
el daño causado»”.

[...]”.
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